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NOTIFICACIÓN 

Corrigendum 

La siguiente comunicación, recibida el 12 de mayo de 2021, se distribuye a petición de la delegación 
de México. 

 
_______________ 

 
 

Requisitos fitosanitarios para la importación a México de flor cortada y follaje fresco de peonia 
(Paeonia lactiflora) 

Dice: 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea procedente 
o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos:  

Debe decir: 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea procedente 
o factible: 

[ ] Todos los interlocutores comerciales 

[X] Regiones o países específicos: Chile 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/SPS/MEX/21_3426_00_s.pdf 

Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo 
electrónico (en su caso) de otra institución: 

Secretaría de Economía Dirección General de Normas 
Calle Pachuca número 189, pisos 7 y 12 

Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc 
Código Postal 06140 

Ciudad de México  
Tel: +(55) 5729 9100, extensión 13217/13264, o bien a los correos electrónicos: 
Lic. César Osvaldo Orozco Arce - cesar.orozco@economia.gob.mx 
Lic. Tania Daniela Fosado Soriano - tania.fosado@economia.gob.mx  

 
__________ 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/SPS/MEX/21_3426_00_s.pdf

